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Se declara texto oficial y autéat lco el de ia 
átsposiciones oficíales, cualquiera que sea -su 
origen, publicadas en la ffaceta de Manila., por 
ían to serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de Í861 . 

Se rán ¡suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmpnte. 
pagando su Importe los que puedan, y supliend 
por los demás', los fondos de las ^respectivas 
provincias. 

'Real ó rden de 26 de Setiembre av 186V. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

R E A L O R D E N . 
KINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 67].—Exorno. 
LA. fio de precisar bien el sentido del art. 104 
Reglamento definitivo para el servicio de Mon-
en esas Islas, aprobado por Real decreto de 
de Noviembre de 1884; S. M . el R ^ j (q. D. g.) 

Jen su nomhre la Rema Regente del Reino, se 
servido disponer que para lo sucesivo, se en-
ida qne dicho artículo concede un verdadero 
jeho de preferencia para obtener las pl »zas de 
ndantes de Moni s á los que posean título de 
Ito agrícola, j qu^ solo á folta de pret^n-
Ites c in este requisito, podrán ser nombrados 

• J Agrimensores 6 p geadores de otros títulos 
" esionalf s que ac'e i i ten couocimientos topo^ra-

aja o büíciüicos, sioniio preíeridos los que, ade-
^ reúnan la circunstancia de h iber servido en 
^ PeiÍLEula en el r^mo de Mont-e^, con buena 

i -De R^il ór.len lo digo ¡\ V . E. para los 
Ju?r;. los CODS guientrs y aclvirtiéüdole que esta dis-

cion ceberá pultiic^rse íntegra en la «Gaceta 
Madrid» y en la de es i Capital.—Dios guarde 
r. E. muchos años. Madrid, 6 de Julio de 
Q.-Bacer, a. —Sr. Gobernador General de Fi -

las. 
; ^ ; M a , 14 de Agosto ce 1889 . -Cúmpla se , pu-

l̂ m y pMSe á Ja Dir ccion general de A d m i -
"-cion Civil, para los efectos que procedan. 

WEYLER. 
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Parte militar* 
G0BIÍ3RNO M I L I T A R . 

^ á« la plaza para el dia 26 de Agosto de i8»9. 
. (d J ^g'il.ancia, los Cuerpos de la guarnición.— 
reía i e' Comandante de Artillería D. José Diaz 
^oiíli 8lQai"ia' ol-ro del núm. 6, D. José Giménez. 

timi VT16'0!1HH' Artillería, tercer C a p i t á n — 
^aseo d Zacate - vig,llíl!icia montada, Caballe-

r J d̂flT t o .ea18r'¡,<'8' Artillería.—Música en la Lu-
ferí^rden i oa noche' A^Her ía -
IcoíJ r. «Ej T l¡®! Exorno. Sr. Brigadier, Gobernador M i -
I • ^. «argento mayor, José García. 

aja 

CI0N GENERAL D Í T D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 
. UÍ8 . D E F I L I P I N A S . 

J' ?arse enf S vocino de esta Capital, se servirá 
^ i , le de nn Ü:ieSil departes de esta Dirección, para 
^ .̂Hd̂ V88'1111:0 que le interesa. 

^ 1889.—P. L , López Gamundi. 

fe DEL ^XCMO. AYUNTAMIENTO 
lo ^e se c " N' Y- S- L - CIUDAD D E MANILA. 

Srt0 eQ laSldf6 P0n derecbo á un caballo co-
nWal de^^, Públíca» que se baila depositado 

^auipaloc, se presentará á recla

marlo en esta Secretaría con' el documento que jus
tifique su propiedad, dentro del término de 10 dias, 
contados desde esta fecba; en la inteligencia que de no 
bacerlo así caerá, en comiso y se venderá en pública 
subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la «Gaceta oficial», para que Ibgue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 19 de Agosto de 1889.=BerDardino Marzano. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ba servido deponer que el dia 27 de Setiembre pró
ximo y á las diez en punto de su mañana, se celebre 
ante esta Administración Central y la depositaría de 
H . P. de Antique, 10." concierto público y simultáneo 
para vender los bienes embargados al cbino Eugenio 
Palma Tang-Tiengoo, bajo el mismo tipn que rigió en el 
auierior 6~sea por Ja c»nti(iad de pfs. 70.49 en pro
gresión ascendente, y con entera sugecion al pliego de 
condiciones aprobado por la Intendencia general de 
Hacienda en decreto fecha 18 d j Febrero del año 
último. 

E l expediente en que consta la valoración y la re
lación de los bienes de que se trata de enagenar, se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.° ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

Manila, 23 de Agosto de 1889.—Luis Sagües. 2 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 27 de Setiembre pró
ximo y á las diez en punto de su mañana, se ce
lebre ante esta administración Central 18.° concierto 
público para vender los msteriales y efectos sobran
tes de la rep«racion llevada á cabo en la techum
bre metálica del edificio antigua Aduana, con la re
baja de un 5 p § del tipo que rigió en el ante
rior ó sea por la cantidad de pfs. 26'01 en progre
sión ascendente, y con entera sugecion al pliego de 
condiciones aprobado por la Intendencia general de 
Hacienda en decreto de 22 de Julio de 1887. 

Dichos materiales son los siguientes: 
Un pié derecho de yaral y ocbo pedazos de ma

dera de diversas bañabas. 
Tabla suelo procedentes del desbarato, acle, yacal 

y calamansanay. 
Planchas de hierro galvanizado para canal maestra 

procedentes del desbarato. 
Cuarenta y ocho cañas de 2.a, 18 rollos de celo-

cias con cintas del género verde, estropeadas las cin
tas, 10 pedazos de caña para andamio y un pisón de 
madera. 

Uua olla grande de barro. 
Un farol de lata con cristal. 
Dos piezas de jarcia delgada. 
Las proposiciones deberán presentarse en pliego 

cerrado extendidas en papel del sello 10.° ó su equi
valente. 

El expediente se halla de manifiesto en el Nego
ciado respectivo de este Centro hasta el dia del con
cierto. 

Manila, 23 de Agosto de 1889.—Luis Sagües. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DK L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha 19 del actual en 
la instancia suscrita por D. Feliciano Perelino, vecino de 
esta Capital, se ba concedido al mismo la anulación de 

los billetes equivocados de la rifa autorizada en 11 
de Julio último, cuvos números son 24.081 al 24.180, 
26.121 al 25.240 y 29.001 al 29.120, de un aparador 
con flores y figuras antiguas de bronce, un piano, 
un relój cronóm-tro y un anillo con un záfiro y dos 
brillantes, qne ha de celebrarse en combinación con 
el sorteo de lotería correspondiente al mes de Octu
bre próximo; en su consecuencia los tenedores de ellos 
podrán recoger el importe de dichos billetes. 

Manila, 23 de Agosto de 1889.=Florentino Montejo. 3 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
E l dia 1.° de Setiembre á las diez de su mañana y 

en el Registro de esta Aduana, se venderán en pú
blica subasta, adjudifándose al mejor postor, 8 marcos 
de madera dorada y 63 cabás inservibles en su mayor 
parte. 

Manila. 24 de Agosto de 1889.—El Administrador, 
Ricardo Fragoso. 3 

E l dia 1.° de Setiembre á las diez de su mañana 
y en el Registro de esta Aduana, se venderán en 
pública subasta y en progresión ascendente, sobre los 
tipos respectivo?, los efeetbs sig-uientes: 

1 baúl señalado con el núm. 1, con 18 gorritos 
y 35 trajecitns para niños, siendo seis de estos con 
estuches, valor pfs. 62-40. 

1 baúl señalado con el núm. 2, con 24 gorros y 36 
trajecitos para niños, valor pfs. 24-40. 

Manila, 24 de Agosto de 1889.=E1 Administra lor, 
Ricardo Fragoso. 3 

EJERCITO DE FILIPINAS. 
Academia especial de escribientes del arma 

de Infantería. 
Terminado el plazo que para presentar sus solicitu

des, se señaló á los Maestros de Instrucción prima
ria procedentes de la Esencia Normal, que desearan 
aspirar á la plaza de Maestro de Escritura y Gramá
tica Castellana, en esta Academia, se prorrog-a basta 
el dia 26 del actual, como término de dicho plazo, 
precediéndose luego á exámen para adjudicar la plaza 
al que mostrase mejores disposiciones para su des
empeño. 

E l exámen tendrá lugar en la Escuela Normal de 
Maestros, el dia 27 á las diez de la mañana, 

Manila, 20 de Agosto de 1889.—El C. T. C , José 
Gramaren. 1 

MI Intendente Militar de estas Islas, 
Hace saber: que no habieqdo dado resultado la se

gunda convocatoria de proposiciones libres celebrada 
en esta Intendencia el dia 23 de Julio último, y en 
virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán 
General, Director general de Administración Militar de 
estas Islas, de 8 de Agosto de 1888, se convoca por el 
presente a una tercera licitación al objeto de adquirir 
en el término de dos meses, el aceite de coco y velas 
de esperma que se calculan necesarios en las Facto
rías de utensilios que se detallan á continuación, para 
el suministro de las fuerzas del Ejército, con su
jeción al Reglamento de contratación de 18 de Junio 
de 1881 y demás órdenes vigentes, cuyo acto 
tendrá lugar en los Estrados de esta Intendencia Militar 
á las diez de la mañana del dia 5 del mes de Setiembre 
próximo, ante el Tribunal de subasta y con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de l a expresada dependencia, todos los 
dias no feriados. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora 
antes de la anunciada para dicho acto, é irán extendí-
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das en papel del sello décimo y con arreglo al mo
delo que se fija al pie de este anuncio, acompañán
dose del talón de depósito importante 100 pesos 
hecho en la Caja de Depósitos de esta Capital y de 
la cédula personal que acredite la capacidad legal 
del proponente, con arreglo á lo espresado en la con
dición cuarta del pliego de este servicio. Los propo-
ponentes que tengan la calidad de comerciantes les 
bastará para que sea válida su proposición, el acom
pañar además de la cédula personal, el último recibo 
en que conste haber satisfecho la contribución, con 
sujeción á la espresada condición 4 * del referido oliego. 

Manila, 22 de Agosto de 1889.—P. V . — E l Subin
tendente Militar, León Alaxá. 

PUNTOS. 

Manila. 
Cavite. 
Cebú. 
Zamboanga. 
Cottabato . 
Joló . 
Puerto Princesa. 
Balabac. . 

Total. 

Aceite de 
coco. 

Litros. 

5.300 
960 
200 

1.500 
1.900 
1.600 

600 
200 

12.260 

Velas de 
esperma, 

80 
8 
6 

36 
100 
30 
20 

280 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. F. de T. vecino de habitante en la 

calle de núm enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para contratar en el término 
de dos meses, la adquisición y entrega en las factorías 
de este Archipiélago, del aceite de coco y velas de es
perma que sean necesarios para el suministro de las 
fuerzas de este Ejército, se compromete á verificar dicho 
suministro, con sujeción al pliego de condiciones y á 
los precios siguientes. 

Pesos Cént . 
E n Manila. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti
mos de peso, en letra. . » » 

Por cada kilógrarao de velas de esperma, tantos 
céntimos de peso en letra. . » » 

E n Cavile. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti

mos de peso, en letra. . » » 
Por cada kiiógramo de velas de esperma, tantos 

céntimos de peso, en letra. • » "T^T» 
E n Cebú. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti
mos de peso, en letra. - . » » 

Por cada kiiógramo de velas de esperma, tantos 
- céntimos de peso, en letra. . » » 

E n Zamboanga. 
Por cada li tro de aceite de coco, tantos cénti

mos de peso, en letra. . » » 
Por cada kiiógramo de velas de esperma, tantos 

céntimos de peso, en 'etra. . » » 
E n Cottabato. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti
mos de peso, en letra. • . » » 

Por cada kiiógramo de velas de experma, tantos 
céntimos de peso, en letra. . » » 

E n Joló. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cént i 

mos de peso, en letra. . » » 
Por cada kiiógramo develas de esperma, tantos 

céntimos de peso, en letra. . » » 
E n Puerto Princesa. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti
mos de peso, en letra. . » » 

Por cada kiiógramo de velas de esperma, tantos 
céntimos peso, en letra. . » » 

E n Balabac. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti

mos de peso, en letra. . » » 
Y para que sea válida la proposición, se acompaña 

el talón de depósito de (cien pesos ó el último recibo 
de la contribución satisfecha) según lo prevenido en la 
condición cuarta del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M 0 N B D A 8 . 

E l dia 16 de Setiembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo denun
ciado por D. Emeterio Pagulayan, enclavado en el si io 
denominado Venancio, jurisdicción del pueblo de Ca
t a gan de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 199 pesos, 50 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga^ 
cela» de esta Capital, núm. 60, del dia 1.° de Marzo 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 14 de Agosto de 1889.—Abraham García 
García. 2 

E l dia 16 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Leyte, el servicio de las obras de construcción de cinco 
puentes en la carretera de Tacloban á Abuyo, en el 
pueblo de Dagami de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión descendente de 27.228 pesos, 30 céntimos y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto á 
continuacicn. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el salón 
de actos públicos. 

Manila, 14 de Agosto de 1889.—Abraham G." García. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras de construcción de cinco puentes en la 
carretera de Tacloban á Abuyo, en el pueblo de Da
gami de la provincia de Leyte, bajo el tipo en pro
gresión descendente de 27.228 pesos, 30 céntimos. 

Artículo 1.° En la ejecución por contrata de la 
expresada obra, regirán, además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real decreto de 
11 de Junio de 1886, hecho extensivo á estas Islas 
por Real órden de 27 de Abri l de 1888, y del de las 
facultativas aprobadas por acuerdo superior de 24 de Fe
brero de 1888, las prescripciones administrativas y eco
nómicas de este pliego 

Art . 2.° Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de 
las obras ó sean pfs. 544 pesos, 56 céntimos, cuya 
carta de pago acompañará, si bien separadamente, 
al pliego de licitación, el cual deberá ajustarse al 
modelo que al final se expresa. 

Ar t . 3.° El licitador á quien se hubieren adjudicado 
las obras, tendrá 15 dias de término, contados desde 
aquel en que se le notifique la adiudicacion del 
remate, para constituir la fianza definitiva y forma
lizar la escritura de contrata. 

Ar t . 4.° La fianza se compondrá del depósito pro
visional que se consigna para tomar parte en la l i 
citación, que asciende á pfs. 544 pesos, 56 céntimos, 
y además del diez por ciento que se le dpseontará de 
cada uno de los pagos que sucesivamente hayan de ha
cerse al contratista, conforme el artículo siguiente; pero 
cesará el descuento cuando con éste y el del depó
sito provisional de que trata el art. 2.°, llegue á la 
cantidad importe igual k la décima parte del presu
puesto de contrata, ó sea la suma de 2722 pesos, 
83 céntimos, que constituirá la fianza definitiva. A 
este fin, en el momento de la adjudicación de la 
contrata, el contratista endosará á la órden de la 
Intendencia general de Hacienda de estas Islas la 
carta de pago del depósito provisional, expresando 
el objeto á que se destina. 

Art . 5.° E l contratista tendrá derecho h que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que vaya 
ejecutando, con arreglo á certificación del Ingeniero: 
si dentro de los dos meses siguientes á aquel á que 
corresponda la certificación de obra ejecutada, dada 
por el Ingeniero, no se verificara el abono de su i m 
porte líquido, se le acreditará y será de abono al citado 
contratista, el seis por ciento anual desde el dia en 
que termine el referido plazo de dos meses. 

Art . 6.° Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 
15, 16, 18 y 22 del pliego de condiciones genera
les, ó si procediese con notaría mala fé en la eje
cución de las obras, se le podrán imponer por la 
Dirección general de Administración Civil , de acuerdo 
con la Inspección general de Obras públicas, mul
tas que no bajarán de veinte pesos ni excederán de 
ciento, cuyo importe se descontará del de la p r i 
mera certificación que después hubiese de expedír
sele; entendiéndose que de antemanc renuncia á toda 
reclamación contra esta clase de providencias, al de-
recbo común y á todo fuero especial. 

Manila, 31 de Julio de 1889.=:E1 Jefe de la sección de 
Fomento, Manuel López Gamundi. 

Don 
MODELO DE PROPOSICION, 

vecino de con cédula personal 
de clase, núm . . . . expedida por la Adminis
tración de Hacienda pública de en. . . . . . . 
de de este año, enterado del anuncio publi
cado por la Dirección general de Administración Civil , 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital de fecha. . . . 
del mes de último, de la instrucción de subastas 
de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos que se 

exijen para !a adjudicación en pública subasta ,* 
se expresará la clase- de obras de que se trata)1 
todas las obligaciones y derechos que señal^'.í ^ 
cumentos que han de regir en la contrata, se J * 
mete á tomar por su cuenta esta obra por j / 1 I 
dad de pfs (aqui el importe en letra.) ^ I 

Manila de de 18. . . 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá estenj. ^ 

«Proposición para la adjudicación de las obras (}9 '\ 

E l dia 16 de Setiembre próximo á las dien 11 
mañana, se subastará ante la Junta de Realegí' 
nedas de esta Capital que se runirá en el ^ 
actos públicos del edificio llamado antigua AdyS t 
adquisición del moviliario y efectos de escritoti 
destino á todas las Administraciones y Subdel* 
nes de Hacienda de este Archipiélago, bajo J 
en progresión descendente de 13419 pesos paraj 
mer lote, y el de 1574 para el segundo, conet 
sugecion al pliego de condiciones, inserto á continoJ 

La hora para la subasta de que se trata, se f, 
por la que marque el relój que existe en el j 
de actos públicos. 

Manila, 14 de Agosto de 1889.—Abraham Ú 

• re 

García. 
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Pliego de condiciones administrativas para la aln b 
cion en subasta pública, del moviliario y efeoa 
escritorio con destino á todas las Administrad 
y Subdelegaciones de Hacienda de este Archipia 
\.* La Hacienda contrata en subasta püblicj 

dos lotes, la adquisición de los muebles y objetos 
á continuación se expresan: 

1. er Lote. 
47 mesas de escritorio de un solo pupitre; 6 

sas de escritorio de dos pupitres; 109 sillones; 
sillas; 46 aparadoras; 77 taquillas; 7ó estantes ¡ 
tos; 110 banquetas p á r a l o s piés; 368 banquetas 
escribientes; 22 mesas grandes para contar m í 
y 23 pequeñas; 46 bancos corridos con espaldar1 
mesas de escritorio para escribientes; 17 cajas di 10 
dera, grandes, de 3 candados, para caudales, y 31 f 
queñas. 

2. ° Lote. 
108 tinteros de cristal; 126 tinteros de bronce; 

secantes parisién; 87 timbres; 124 carpetas, y l'iíi 

dados d11 patente. 
La forma, dimensiones y valor de cada uno 

muebles y objetos anteriormente relacionados: 
en la relación que obra unida á este pliego. 

2. a La madera que deberá emplearse en la^ 
trucciou de los mencionados muebl- s, será la 
se expre a en la relación antes citada. 

Dichos muebles deberán hacerse con solidez y' 
forma y habrán de ser reconocidos por unacom 
que se nombre al efecto, antes de hacerse su eiil| 
ó darse por recibidos. 

3. a E l tipo señalado para abrir postura í 
pfs. 13.419 para el l.er lote, y pfs. 1.574 
2.° en progresión descendente. 

4. * Las proposiciones se presentarán en 
cerrado, extendidas en papel sello 10.° con arre? 
modelo que se halla al final, y se expresará""' 
con la mayor claridad en letra y guarismo, 
tidad por que los que las autoricen se compr0 
á realizar el servicio de que se trata. 

5. a No se admitirá pliego alguno sin q"6 ^ 
Escribano de Hacienda anote en el mismo, la P 
tacion de la cédula que acredite la pe1"800.̂  
los licitadores, si son españoles ó extran ]̂jí 
la patente decapitación si fuesen chinos, con5.™ 
á lo que determina el caso 5.° del art. 3. 
glamento de cédulas personales de 30 de J ^ 
1884 y decreto de la Intendencia general den 
de 8 de Noviembre siguiente. , 

6. a Si resultasen empatadas dos ó mas ^ & 
clones que sean las más ventajosas, se abrir* f| 
verbal por un corto término que fijará^ el £ 
solo entra los autores de aquellas,, adjudic* i 
remate al que mejore más su proporsision- ^ 
de que ninguno de ellos se prestase á con ^ 
neñcio ó hacer rebaja ó mejora alguna, ^¡jíípi* 
adjudicación en favor de aquel que lleve e 
ordinal menor. 

en 19. 

7. a Para entrar en licitación, se re<lu ^ 
circustancias precisas: ser mayor de edad y . 
puesto en metálico en la Caja de DePós i" 
Capital el 5 p § del valor total de cada 1° ^ 
670'95 pesos para el 1.° y 678'70 pesos ^ 

8. a La subasta se celebrará ante la J111! |L f 
Almonedas de esta Capital, en el dia y 11 
ñale la Intendencia general de Hacienda-^ i 

9. a Constituida la Junta principiará ^ 
subasta k la hora señalada, dándose á l03 ,̂ plÜ 
el plazo de diez minutos para presentar 
de sus proposiciones. -

10. Conforme vayan recibiéndose los ^ ^ j i f t 
lificándose las fianzas para entrar en 

3t( 

? nnt 
te 

2 } 
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dará número ordinal á los admisibles, 
H re^ hricar el sobre al interesado. 

sá*3 recibidos los pliegos no podrán retirarse 
i oio-nno, quedando sujetos k las conse-

jsí ^sdos los diez minutos señalados para la 
Terinl jos pliegos se procederá á la apertura 

fon de las proposiciones por el órden de su 
^ PÍ0'0 leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz 
' ^ ' Í T e l actuario ñola de cada una de ellas._ 

-;i - áe admitirán reclamaciones ni observaciones 
, 0̂ Inero acerca de la subasta, sino para ante 

fo^fncia s-eneral, después de celebrado el remate, 
| Í|I£ mbarfí'O la vía contencio-administrativa. 
1 ••"p alizada la subssta, el S. Presidente exigirá 

' tníe eadose en el acto á favor de la Hacienda, 
Hcacion oportuna el d jcumento de depósito, 

? gec cancelará hasta tanto que, aprobada la su-
^ l i Inteudeacia general, se eleve á escritura pú-

foo t r a to , á satisfacción de dicho Centro direc-
C (laraás' documentos justiflcativos del depósito 

.¿Dtrar' ¿licitar, serán devueltos en el acto á los 

ííaíra Hilario levantará la correspondiente acta de 
Ista ciue fírraarán los Vocales de la Junta; en tal 

unida al expediente de su razón, se elevará á la 
^ Ü!¡cioa de la Intendencia general por el Cenlro res-

fV '̂ Dentro del término de diez dias contados desde 
lipié i*de la notificación del decreto de la adjudicación 

m al contratista, otorgará la correspondiente es

leta; 
e 

de obligación y fianza, constituyendo antes en 
|¡ de Depósitos el 10 p § del importe total del ser-

1 Cuando el rematOíite no cumpliese con las con-
Ées de la escritura ó impidiese que ésta tuviese 
, flenel término que se señala, se tendrá por rescin-

el emirato á su perjuicio, 
jtfectos de esta declaración serán: 
| Condenación del rematante á la pérdida del de

que se ingresará definitivamente en el 
Óilro público. 

• Celebración de nuevo remate bajo iguales condi-
pagando el primer rematante la diferencia del 

Jto al segundo. No presentándose proposición ad-
¡le para el nuevo remate, se h a n el servicio por 
" déla Administración y á perjuicio del primer re

gíante. > _ -
' Que satisfará también los perjuicios que se hu
ra irrogado al Estado por la demora del servicio. 

]"a!Í. La Hacienda satisfará al contratista la cantidad 
]3 «ascienda el remate del servicio después de tirmada 

aítade recepción de los indicados muebles por elSr. 
^ mniistrador Central de Rentas y Propiedades, por la 

¿ 0 Ron qac se nombrará al ( fecto y el contratista, 
g,! | Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 

ilimiento, inteligencia, rescisión y efectos del con-
5 ¿i), serán gubernativas y ee resolverán con arreglo á 

Apuesto en la ley de servicios públicos de 25 de 
i de 1858. 

Obligaciones del Contratista. 
ra- A los sesenta dias contados desdóla fecha en que 

Jie comunique la aprobación de la subasta, dará aviso 
\¡0 nallar.*e completamente á disposición de la Hacienda 

Muebles objeto de la contrata adjudicada á su favor; 
el DO lo hiciese en los quince primeros dias siguientes 
J tefará la multa del 5 p g del total importe de la su-
ii «a, concediéndole quince dias más de plazo y si tam-

K Zrk VeririC8se ea éste> satisfará la del 10 p § y se ad-
J i teM-1 ̂ 0r ai^m'nistracion los muebles á que se refiere 

;• isto 0' 8iencl0 ^ su cuenta y riesgo el mayor 
] % 20 ^P01"811 ̂ cun^P^imiento origine. 

¿ i t Í C0Dtratista conservará en su poder y en un 
l ' 'Hac-0 i ^uenas condiciones los muebles hasta que 
v i m\v^, Pueda remesarlos paulatinamente á sus res-

jj'08 destinos. ^ 
á de cueüta(je| coritratista el reemplazar los 

fi1 ̂ Pcion̂ T ^ Ínic}0 ^e â comisión nombrada para la 
* éctnnt e 0̂S "mismos, no sean admisibles por su 

^ g 1 forma y calidad. 
era de_ cuenta del contratista satisfacer el 

sario0,I!°far^s y demás documentos que 
t̂iacioQ ¿ | l r al expediente de su razón, hasta la ter-

1^ ds , 

í 

sea 

anila. mismo. 
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J06 se deM?do ^ moviliario y efectos de escritorio 
Inten(iP;" .an en relación anterior formada por 

cencía general. 

^loviliario. ^ 47 
Ojr,sas de 

Pesos. Cs. 

5?iPllP'tre on.n?rra Para escritorio de 
' i Q l e t - (los Calones caña. una.. cajones cada una, 

i¿ ^^ímptí10' i9 centímetros de alto 
^20ü^etroS de grueso, á razón de 

940 

Por 63 id. id. para id. de dos pupitres con 
cuatro cajones cada una, dos en cada 
lado, de 1 metro y 80 c utimetro de argo, 
1 id y 30 id. de ancho, 79 centímetros 
de alta y 2 id. de grueso, á razón de 
pfs. 24 una. . 1512 » 

Por 109 sillones de escritorio, de narra, 
forma ordinaria, á razou de pfs. 4 uno. 436 » 

Por 288 sillas de narra con espaldar, sin 
brazos, á razón de pfs. 2 una. . 576 » 

Por 46 aparadores corridos, de narra, de 
2 centímetros de espesor todas las tablas, 
con cuatro gradas y puertas de la misma 
madera y con dos cerraduras cada uno 
y llaves distintas, de 2 metros y 23 cen
tímetros de alto, 2 id. y 11 id. de ancho 
con 44 centímetros de fondo, á razón de 
pfs. 22 uno. . 1012 » 

Por 77 taquillas de narra de 1 metro y 11 
centímetros de alto, 1 id. y 20 id. de an
cho y 50 centímetros de fondo, con tres 
gradas el primer cuerpo y el segundo de 
un metro de alto, 1 metro y 14 centíme
tros de ancho y 45 centímetros de fondo, 
también con tres gradas y ambos cuer
pos con cerradura y llave, al precio de 
pfs. 24 una. ' 1848 » 

Por 75 estantes abiertos para archivo, de 2 
id . de ancho, 42 centímetros de fondo y 
cinco gradas, empleando en su construc
ción tablas de molave de 121^2centíme
tros de espesor á pfs. 18 uno. . 1350 » 

Por 110 banquetas bajas de narra para los 
piés de 50 centímetros de la.-go por 0*30 
ancho á razón de pfs. 1̂ 50 una. . 165 

Por 368 banquetas redondas de narra para 
escribientes, de 48 centímetros de alto á 
razón de 1*50 una. . 552 » 

Por 22 mesas de molave para contar cauda
les con recibidores en os dos ngulos, 
de dos metros de largo, 1 id. de ancho 
y 90 centímetros de alto, á razón de 
pfs. 20 una. . 440 » 

Por 23 mesas de molave para id. id . id. id- , 
de 1 metro y 50 centímetros de largo, 1 
metro de ancho y 90 centímetros de alto 
á razón de pfs. 13 una. . 299 » 

Por 46 bancos de narra, corridos, con es -
paldar, para el público de 2 50 metros de 
largo, á razón de pfs. 10 uno. . 460 » 

Por 99 mesas d 1 escritorio de narra, para 
escribientes con cuatro cajones cada una 
de 1'50 metros do largo, 1 id. de ancho, 
y 77 centímetros de alto, á razón de pfs. 
16 una. . 1584 » 

Por 17 cajas de madera molave para cau
dales, de un metro cúbico de cabida y 3 
centímetros de espesor, las tablas refor
zadas de hierro con aldabones de id . y 
con cierre para los tres caudados, á ra
zón de pfs. 50 una. . 850 » 

Por 31 id. id. id. para id., de 70 centímetros 
cúbicos de cabida y 3 centímetros de es
pesor las tablas, reforzadas de id., con 
id. id . , y con cierre para id. id . á razón 
de pfs. 45 una. . 1395 » 

Total 13419 » 

Efectos de escritorio. 
Por 108 tinteros de cristal k razón de pfs. 

0̂ 75 uno. . 81 » 
Por 126 tinteros de bronce á razón de pfs. 

0*50 uno. . 63 » 
Por 134 secantes parisién á razón de pfs. 

0*50 uno. - 67 » 
Por 87 timbres á razón de pfs. 1 cada uno. 87 » 
Por 124 carpetas oro inarias de hule k ra

zón de pfs 1 cada una. . 124 » 
Por 144 condados de patente de tres clases 

distintas, con el fin de que las llaves no 
tengan iguales guardas, á razón de pfs. 
8 una. . 1152 j>_ 

Total 1574 » 

Manila, 10 de Julio de 1889.—Luis Sagües . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de cil le de núm se 
compromete tomar á su cargo el suministro del (movi-
liario y efectos de escritorio), comprendidos en el 
(1.° ó 2.° lote) en la cantidad de y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
del dia 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos de esta Capital, 
la suma k que asciende el 5 p g que se hace mención 
en la cláusula 7.a del pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia. García. 2 

E l dia 16 de Setiembre próximo á las diez de la m a ñ a n a , se su
bas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se cons t i tu i rá en el Salón de actos públicos del edificio l lama lo 
antigua Aduana y ante la Subil terna de la provincia de llocos 
Sur, el arriendo por un trienio del juego de gallos de diclia pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 5744 pesos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á cont i 
nuac ión . 

iLa hora para la subasta de que se trata, se reg-irá por la que 
marque el reloj que existe « n el Salón de actoo públicos. 

Manila, 14 de Ayosio de 1889.—Abraham García García. 
Adminis trac ión Central de Rentas, Propiedades y Aduanas ^ 

de Fil ipinas. 
Pliego de condiciones generales ju r íd ico-adminis t ra t ivas que 

forma esta Administración Central para sacar a subasta simul
t á n e a ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y 
la subalterna de llocos Sur, el arriendo del juego de gallos 
dicha provincia, redactado con arreglo á l a s disposiciones vigea-
tes, para la couiratacion de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.* L a Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del 

Juego de gallos de la provincia de llocos Sur, bajo ei tipo en progre-
¿ion ascendente, de 5744 pesos. 

a.1 L? duración de la contrata será de tres aü')s, que empe-
zarítn á contarse desde el dia en que se notiíique al contra
tista la aprobación p-)r el Excmo. Sr. imendente ¿-enaral de Ha
cienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho contratista 
debe otorgar, siempre iue el anterior "-ontraia hubieiM terml-
nadu. ¡Si á la notificación del referido decreto la contrata na 
hubiere terminado, la posesión del nuevo "-autratista ser* 
forzosamente desde el día siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3.* En el caso de disponer S. M . la supresión do esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pré-
vio aviso al contratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4;' Introducir en l a Tesorería Central ó en la A d m i n i a -

traciou de Hacienda pública de la provincia de llocos Sur, por 
mea^s anticipados, el importe de la contrata. El primer ingreso-
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Gon-
tratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el misma 
dia en que vence el anterior. 

5. * Se garant izará el contrato con una flanza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. " Lluando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente, y 
si asi no lo verifícase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el artículo 5.* del Real decreto de 27 
de Febrero ae l-<52. 

7. " El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue po» 
la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades públicat 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se 
admit i rá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

8. * La construcción de las galleras será de su cargo, y es
t a r á n arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todasj un cerco prooorciouado y las con
diciones de capacidad, venti lación, decencia y demás indis
pensables. 

9 / E i establecimiento de éstas, t endrá lugar dentro de la 
poblacioa 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Casa Tribunal , pero de ningua mjdo en sitios re
tirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. B l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de pese' 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

t i . Por cada soltada cobrará treinta y siete cén t imos y cua
tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los d ía -
siguientes: 

l.4 Todos los domingos del año . 
Todos los demás dias que señala el almanaque coa una 2.» 

cruz. 
S.» 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ' 

E l lunes y már tes de Carnestolendas. 
El tercer dia de cada una de las Pascuas del año . 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo 
E n los dias y cumpleaños de SS. MM. y AA. 
En las fiestas Reales que de órden superior se celebren y 

el número de días que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del a p á r t a l o 5.° de l& 
condición anterior, se le permit i rá cel brar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente áí 
mismo grupo. En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con 
diez dias de ant ic ipación á l a autoridad administrativa del pueblo á 
que corresponda la festividad que vaya á cel brarse y aquel en 
que como el m á s próximo hayan de tener lugar las jugadas; de
biendo formarse con IOÍ informes de los Curas Párrocos v Gober-
nadorcillos un incidente que justifique ser c i ^ r t i l o que exponga 
el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con ' 
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los D o 
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de Ta provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábil . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS. MM. y A A . caigan en 
Domingo <5 fiestas ue una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan en el ar t ículo 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas esiguadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras n i jugar gallos en n i n g ú n otro del aflo; 
no siendo permitido al asentista, subarrenda ¡ores n i partiea-
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los días, 
y horas designados en los art ículos 12, 14 y 15. 

18- C aando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nistración de Hacienda públ ica de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidod 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se a tendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real drdea 
de la misma fecha, asi como también á las demás superioret 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas coadiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r r o 
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del reoiate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el con
trato, asi como los que ocasione la saca de la primera coput 
que deberá facilitar á esta Adminis t rac ión Central para lo^ 
efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos 6 quienes le representen, con t inua rán 
el serv ció, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
adminis t ración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda o b l i -

fado á continuar desempeñándola bajo las mismas coudicionea 
e este pliego, hasta que haya nuevo contralista, se haga ca rgó 

del arriendo, sin que esta prórroga pueda exceder de seis m e 
ses del término natural . 
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Responsabilidades que contrae el rematante, 
83. Cnando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otoraramiento se lleve á cabo den
tro del té rmino fijado en la condición 20, se t endrá por rescin
dido el coi trato á perjnicio del mismo rematante. Siempre que 
esto declamcion tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguale.' coiidicicmes, pagando el primer rematante la diferencia 

del primero al segundo y sat is íaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secues t rarán los bienes hanta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

S i en e) nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se h a r á el servicio por adminis t ración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley . 
24, Para ser admitido como licitiidor, es circunstancia de r i 

gor >'haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó A d m i -
j i is t racion de Hacienda públ ica de llocos Sur, la cantidad de 287 
pesos, W cént. cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo 
justifique á la proposición. 

25. _a calidad de mestizo chino, 6 cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

56. Los íicitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en 
papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al final da est pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

L» cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de j-er precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo 

27 A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que iuibla la condición 24. 

28. No se admit i rá proposición «Iguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del art. l.o que es 
el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admi t i rán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del c-ntrato. Eu caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Exorno. Sr. Intendente general, que es la Auto 
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
relación con el cumplimiento del contrató, pudiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

80. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto t é r 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore mas su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
menor, 

^JEU Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora & los interesados. 

32, Esta subasta no será aprooada por la Intendencia general 
hasta que se leciha el espediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese s imul táneamente , á cuyo expediente 
se un i r á el acta levantada, firmada por todos los Señores que 

-compusieren la Junt>. 
S i por cualquier motivo intentase el contratista la resicion 

del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescicion lo exigiera 
el in te rés del serv ció, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se •cordará con las indemnizaciones 
á que hub ere luvar conforme á las leyes. 

E l contratista esta obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato a presentar por conducto de 
l a Adminisuacion general de Propiedades un pliego de papel de] 
sello terceio tres sellos de derechos de firma por valor de 
un peso cada uno, para la extensión del t í tulo que le corresponda 

No se admit i rá pliego alguno sin que el Escribano de la 
Junta del concierto anote en ei mismo la presentac ión de la cé 
dula que acredita la personalidad de los licitadores, si son Es
p a ñ o l e s ó Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, 
con sujeción a lo que determina el caso 5.* del art. 3.° del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 

« igu ieu te 
Manila, 9 de Agosto de 1889.—El Administrador Central, Luis 

Bagues. 
MODELO D E PBOPOSTCTON. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales A Imonedas. 
D o n . . . vecino ue . . ol i tce tonitu c >b i ait¿o por té rmino de tres 

años eXátr iéndo del juego de gallos .ie la provincia de llocos Sur, 
por la cantidad de... . pesos ... cént imos y con entera sujeción 
a l pliego de condiciones puest/ de mamfi sto. 

Acompaña por separado el documeiuo que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la canüdaa de . . . . pesos . 

jcént lmos, importe del cinco por ciento que expresa la condición 24 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
Bs eopia, G.jrcia 2 

E l día 16 de Setiembre próximo á las diez de la m a ñ a n a , se 
subas t a r á ante la Junta de Re.iles Almonedas de esta Capital, 
que se consti u i r á en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia 
de Bu acan el servicio del arrieudo por un trienio de de los f u 
maderos de anfión de dicha provincia, tajo el tipo en progres ión 
ascendente de 88, 00 pesos, y con estricta sujeción al pliego de 
condic ión s (¡ue se inserta á Continuación. 

L a hora para la subasta de c.ue se trata, se reg i rá por la 
que marque el reloj que exisle en el Salón de act.is públ icos . 

Manila, 14 de Agosto de 188J.—Abraham García García . 
ADMISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jur íd ico administrativas que 

forma esta Adminis t rac ión Central para sacar á subasta s i 
m u l t á n e a ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
tal y la í-ubalierna de Bulacan, el arriendo de los l'umaderosde 
anfión en la provincia de referencia. redactai<o con arreglo á las 
disposiciones vigentes para la con t ra tac ión de servicios públ icos . 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Ha cienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir , beneficiar y vender el opio que pueoa 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fuma eros de esta droga. 

2 / La duración de la. contrata será de tres a ñ o s , que em
peza rán ü contiirse desde el día en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. tseñor Intendente gene
ra l de Hacienda, de la escritura de obligación y flanra" que 

-dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
bubíere t numado. Si á la notificación del referido nec.-eto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
t i s t a será forzosamente desde el d ía siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. * Serv i rá de tipo para abr i r postura, en cantidad ascen
dente, la de 3^ 5 0 pesos. 

4. ' E l Resguardo general de Hacienda p r e s t a r á á los comi
sionados que el cout.atista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrubando del expresado art ículo. 

5. " E n el caso de disponer S. M . la supres ión de esta Renta 

26 Agosto de 1889. Gaceta de Meni'a. 

se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de ant ic ipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. * In t roducir en la Tesorería Central ó en la Adminis t ra 

ción de Hacienda públ ica de la provincia de Bulacan, por 
meses anticipados de año el importe de la contrata. E l primer 
ingreso t end rá efecto el mismo dia en que haya de posesión.i rse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en elmit-mo 
dia en que vence el anterior. 

7. ' Se garan t i za rá el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p g del importe total del servicio, prestada en metál ico Ó en 
valores autorizados al efecto. 

8. ' Cuando por incumplimiento del coctratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la fianza, queda rá obligado dicho cont'atista á repo
nerla inmediatamenie, y si así no lo verificase, sufr irá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta exced ere 
de quince d ías se d a r á por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con 1 s ef ctos prevenido^ en el ar t ículo 5.» 
del Real De reto de 27 de Febrero de 1852. 

9. ' E l contratista no t end rá derecho á que 8°: 1° otorgue 
por la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidaies púb l i 
cas como pestes, hambres escasez de numerario, terremotos, 
inundaciones. Incendios y otros casos fortuitos pues que no 
se le admit i rá n i n g ú n recurso qu-- pr t-ente dir igido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista íní rodo zea para el con-
sum • de los fumad ros á su cargo, lo a lmacena rá en los de
pósitos que para .1 efe to tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pngar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contralista hubiese de extraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pe irá 
de su Administrador una guía que expr se la canti-'ad. cuyo 
documento p r e s e n t a r á al (.e Hac;en a públ ica de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efect" y expedir la corr spondi. nte t o r n a g u í a . 

13. Para la persecunon del contrabando de dicha dr-iga, 
man tendrá el contratista á su c sta el número de comisiona
dos que sean nece aros , los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia gem ral , extend do eu papel del sello 
3.° y cinco sellos de der-chos dé firma de á pe o. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
l l eva rán una divisa en la forma que de ie rmina rá su respectivo 
t í tulo, pava que sean reconocidos como tules con arrearlo á 
¡o dispuesto por la Superintendencia eu decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cu idará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de U> contrario se les impondrá el castigo á 
que se uagan aeree lores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y d más que puedan 
ocurrir por otro- conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contrat sta avisará á la Administración Central de 
Reñías y Prop edades por conducto de la Adminis t rac ión de 
Hacienda públ ica de la pr >yineia d'' Bulacan el sitio ó sitios 
donde establezca lus fumaderos de los pueblos de la misma 
designando el n ú m e r o de la casa ó calle dond'* esté establecido. 

18. No permit rá el contratista la entrada en l>s fumaderos 
á n 'nguna otra persona que á 1 s chinos v á los agentes ('el 
Gobierno, quedando en PU fuerza la prohib ic ión de admitir á 
los natúrale- del país , bajo las penas establecidas por el Bando 

de 5 de Dic;embre de 1814. 
19. E l contratista cu idará que en los sitios des;gna-!o8 para 

fumaderos se pi nga á la puerta de los mismos un rótu lo en 
castellano y carac tóres chiuos con la inscripción sigu ente: 
Fumadero público e Opio. núm. . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
estabh C'dos en los pueblo> de la prov ncia en que aquellos 
se h lien auti r zades por la Hacienda con conocim ento de la A d -
m nistrac on Central y de Hac enda públ ca respectiva. 

21. ( uando el contratisla real ce los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombr:imient' s po. conducto de la A d m i 
nis t ración de Hac enda púhhca de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que. con este documento sean reconocidos 
comí tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de ereclios de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades loe les 
exacto cumpl mienio de este ar t ículo . 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r ro 
guen en la extensión de la es ritura, que dentro de los diez 
dias hábi les sio-uientes al en que se le notifique la aprobac on 
del remate hecho á su favor deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copi que deberá facilitar á esta Adminis t ración Central para 
los afectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les repre enten cont nua-
rán el servicio bajo las condiciones y re-ponsabd dades esti
puladas. Si m u ñ e s ' ' sm herederos, la Hac en.a p drá proce-
gmrlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res-
p nsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñándola b a j ó l a s mismas condicio
nes de este pliegp, hasta que haya nuevo contrat sta sin que 
esta p r ó r r o g a put da excjüer --de seis meses del t é rmino 
natural . 

RespotisaMlidades que contrae el rematante. 
26. Cuando él remoiante no cumpli< ra las condiciones de 

la escritura ó imp.d ere que f 1 otorgamiento se 11< ve á cabo 
dentro del t é r m i n o fijado en la cpndiciOD 22, se te¡ d á por 
rescindido el contrato á perjuicio del misino rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo g-uales condiciones, pagando el pr mer ramatante 
la dilerencia del primero al segundo y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servio o. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabil da
dos, se les secuestraran los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se h a r á el servicio por la Admin is t rac ión á per-
juic o del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser adm t do ci mo licítador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la ( aja de Depósitos ó 
Deposi tar ía de Hacien a^pnblica de la provincia de Bulacan, la 
cant dad de 19 5 pe os, 5 p s del ¡ipo fijado para abrir postura en el 
trienio de la durac ión , debiendo unirse el documento que lo jus
tifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de lici tar en esta 
contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas p-opos cienes en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.' firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este plieg- ; indicándose además en el so
bre la correspondiente siguai ion pers nal. 

30. A l pliego cerraoo deberá acompañar l e el documento de 
depósito de que hab í a la condic ión 26. 

31. No se admit i rá propos cion alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condicioi es á excepción del ar t í 
culo 3.° que es el del tipo en progres ión ascendente. 

32. No se admi t i rán despees mejoras de nin»,. 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirip'^ 
via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que fgl,, 
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y ̂  
faeulrades compete resolver las que se susciten 11 
tengan relación con el cumplimiento del cont̂ atn1" 
apelar después de esta resolución al Tribunal L-
administra t ivo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigj^ 
tante que endose en el aclo á favor de la Hacien,.-
la aplicación oportuna, el documento d' depósño 
el cual no se cance la rá hasta tanto que se apiw 
basta, y en su v i r tud se eseriture el contrato á sft 
de la Intendencia general. Los demás documenifi 
pósi o serán devueltos sin demora á os inieresaiio* 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intet^. 
neral hasta que se reciba el expediente, de la qJ 
rieprnente debe celebrarse en la provincia de I'ulacrtn 
expediente se uni rá el acta levantada, firmada poj 
señores que compon» n la Junta. 

35 Si por cualquier motivo in t en t á ra el coutraustj 
sion del cént ra lo , no le re levará esta circunstancia 
plimienlo de las obligaciones contraidas, pero si 
sion la exigiera el in terés del sei vicio, qued n ad 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con 
drmnizaciones á que hubiera lugar conformé á |as 

36. líl contratista está obl'gado, después que g 
aprobado por la Intendencia geneial la escritura de 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á pre'' 
conducto de la Administración Cen ral de Estancadas 
de papel del sello tercero y tr s sellos de de. 
firma por valor de un peso cada uno, para la exieiSl 
t í tulo que le corresponde. 

37. Si resaltasen empatadas dos ó más proposición 
sean las mas ventajosas se abr i rá licitación verbal, 
corto t é r m i n o que lijará el Presidente, solo entre 
de aquellas, adjudicándose al que mejore mas su pn 
En el caso do no querer mejorar n inguno de los qi 
ron las proposiciones mas ventajosas que resultaron 
se h a r á ¡a adjudicación en favor de aquel cuyo püeJ 
el n ú m e r o o rainal menor. 

N » se admi t i r á pliego alguno sin que el Sr. Escril 
Hacienda anote en el mismo, la presentación de la efe-
acredite la personalidad de los licitadores, si son esiui VQÍ 
extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen clu^' 
su jec ión á lo que determina el caso 5.° del art. 3.'( 
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de ' 
viembre siguiente. 

Manila, 3 de Julio de 1889.—El Administrador Centré 
Sagúes . 

MODELO DE PROPOSICION. n 1 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almovi 6D1 

ot Don vecino de ofrec»,' 
á su rargo por t é rmino de U-es años el arriendo de los; 
deros de anfión de la provincia de Bu acan, por li 
tidad de ' pesos cén t imos , y con entera sujecióntlt 
de condic ones puesto de man tiesto 

Acompaña por separado el documento que acredita 
impuesto en la Caja de Depós.tos la cantidad de 

cént imos importe del cinco por ciento que expresaI 
dicion 27 del referido pliego. 

Manila, de de 18. 
Es copio, García, UQ 

GASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Justado del numero de vacunados en el dia de k fi 

alai 

parausos. Hombres. Mi-ños. Niñns. 

Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
B!nondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
Santa Cruz, naturales. 
Idem, mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Matate 
Taguig 
Art i l ler ía Peninsular. . 15 

r l 

ir 
juistl 
EUsl 

vicil 

15 18 12 

Manila, 24 de Agosto de 1889.—El Director 

E l sábado 31 del presente mes, se administra ¡a w j * 

Cid 

Providencias judiciate' 
Dou Celestino Dimayuga, Juez de Paz, y sustituto de? 

instancia do es-a. provincia de la Laguna, qu- ^.uL)! 
pleno ej'ercicio de sus funciones, el infrascrito Escno 
Por <-l presente cito, llamo y emplazo á los P^Lyj, 

sentes chinos infieles Yu-Smgliong, natural de ^ 
perio de Clima, soltero, jornalei o, de 36 anos edad, T.00' ^ 
Pablo y empadronado en la Administaacion de m 
blica de esta provincia, bajo el nüm. 3 t i3 , y Y u u o ^ . i ^ 
de Sanctiin, Imperio de China, sortero, jornalero,. ,ejj 
edad, y vecino de S Pablo, para que por el 'érm'110 jjd 
contados desde la fecha de la publ icación de esle^ 
«Gaceta oficial», se presenten en > ste Juzgado ó p , c0u 
públ ica de est. provincia, á contestarlos cargos qu ¿5 
mismos resultan en la causa n ú m . 5&07 seguida COI^-J 
mus por contrabando de opio, y si asi lo hici ^ ' ^ ¡ j ' l í 
a d m i n i s t r a r é justicia y en caso contrario se sustauc ^ 
en ausencia y reb' Idía de los mismos, paráuctoic 
juicios que en derecho hubiere lugar. „ latino 

Dedo en Sta. Cruz, 17 de Auosto de 1889.=Geles»u 
yuga,—Por mandado de su Sría . , -antiago LejCO. 

Don Florencio García Goyena, Juez de primer; 
l a provincia de Pangasinan, de cuyo actual ejer 
sentó Escribano dá fé. . . 
Por el pr. sen té cito, l lamo y emplazo á Sevcrin" & 

g rio 8eroma, Rufino Marcelino, y Domingo ' ; a ,o0de* 
ae Alca lá , de esta provincia, para que en el ,erip'ceU" 
desde la ú l t i m a publicación del presante en ,¡,̂ 0^ 
nila», comparezcan en este Juzgado á prestardeJ (¡i 
causa n ú m 8894 que se sigue de oficio c ntra 5 a C n P r c i ^ 
y otro, por atentado á un agente de la üulorid d, ^ ^ i t ó 
de no venfn arlo, les pa ra rán los perjuicios c9L'í„1„c,,i d* ' 

Dado en el Ju2 
Florencio G. Goy 
vara. 

uzgado de Pangasin&n, á 9 do aD c^túi 
3yena,=Por mandado de su Si í a , D 

IMF, D E RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, 
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